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RESoLUctóN ADMtNtsrRATtvA

C¡udad de México, a 25 de abril de 2018

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y B¡enestar a los Anima¡es de la Procuraduría
Ambienta¡ y del Ordenam¡ento Teritorial de la C¡udad de f\réxico, con fundamento en ¡os
adículos 5 fracciones lV y Xll, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracc¡ón Vll, 30
BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territoria¡ de la
C¡udad de l\4éx¡co, 4 fracc¡ón lll, 52 fracción l, y 101 pr¡mer párrafo de su Reglamento,
habiendo analizado los elementos contenido en el expediente número PAOT-2o17-3887-SPA-
2268 relacionado con la denuncia ciudadana radicada en este organismo descentral¡zado,
em¡te Ia presente Resoluc¡ón cons¡derando los siguientes:

ANTECEDENfES

Se recibió una denuncia ciudadana respecto a la presunta afectación de un ind¡v¡duo arbóreo
por la colocac¡ón de concreto sobre su base, ubicado en calle de Cedro número 227, colon¡a
Santa l\4aría la Ribera, Delegación Cuauhtémoc.

ATENcTóN E tNVESIGAcTóN

Para la atención de la denunc¡a presentada, se realizaron las diligenc¡as previstas en los
artículos 15 BIS 4 y 25 de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de Méx¡co; así como 90 y 94 de su Reglamento, mismas que constan
en el expediente al rubro c¡tado, integrado con motivo de la presente denuncia.

ANÁLtsts oE LA tNFoRMActóN y DtspostctoNES JURíDtcAS ApLtcABLES

De acuerdo con los articulos 6 fracción lV y 11 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra
en el Distrito Federal, la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad
de México es cons¡derada como autoridad ambienta¡ y es competente para conocer sobre los
presentes hechos, asÍ como para velar por la protección, defensa y restauración del medio
amb¡ente y del desarrollo urbano, con facultades para instaurar mecanismos, instancias y
proced¡mientos administrat¡vos que procuren el cumplimiento de tales f¡nes.

Oerr¡bo de arbolado

La presente denuncia ciudadana se refiere a la presunta afectación de un ind¡v¡duo arbóreo
por la colocación de concreto sobre su base, ubicado en calle de Cedro número 227, colonia
Santa Marí ra. Deleoación Cuauhtémoc

PRocI,RAoURIA

Al respecto, ,láifdtxHhl{E?fftrbiental de Protecc¡ón a la Tierra en el Distr¡to Federal
establ rovoque la muerte de un árbo¡, que se equipará a un

ersonas que realicen el derribo de árboles deberán llevarderr¡bo. señ
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a cabo la restitución correspond¡ente mediante la compensación física o económica. Por otra
parte, la Norma Amb¡ental NADF-006-RNAT-2016 establece en su numeral 9.8 que no se
deben aporcar los árboles, y de preferenc¡a se deberá formar un cajete.

En atención a la denunc¡a, personal adscrito a esta unidad administrativa se constituyó en el
sitio señalado en el escrito de denuncia, en donde se observó la presencia de un individuo
arbóreo de la especie Frax¡nus udhei de una altura aprox¡mada de 7 metros, mismo que se
encuentra en un cajete donde el cemento se encuentra cubr¡endo en su totalidad la base del
tronco.

Al respecto, con apoyo de la Dirección General de Servicios Urbanos de la Delegac¡ón
Cuauhtémoc, esta Procuraduria llevo a cabo el ret¡ro de la plancha de cemento, recuperando
el cajete del ¡ndividuo arbóreo relacionado con ¡a denunc¡a y l¡berando el cuello de la raiz del
árbol en comento

Por lo anterior y no quedando actuaciones pendientes por parte de esta Subprocuraduría de
Protección Amb¡ental para el caso que nos ocupa, se procede a dar por concluida la
invest¡gación de la denuncia c¡udadana bajo el número de expediente citado al rubro, con
fundamento en el artículo 27 fracción Vll de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y
del Ordenamiento Terr¡tor¡al de la C¡udad de Méx¡co.

RESULTADo oE LA INVESTIGAcIÓN

Se constaló que el ind¡viduo arbóreo ub¡cado frete al número 227 de ¡a calle Cedro,
colon¡a Santa María la Ribera, Delegación Cuauhtémoc, presentaba una plancha de
cemento que cubría el cuello de la rarz.

Der¡vado de la intervenc¡ón de esta Procuraduria, y en coordinación con la Dirección
General de Servic¡os Urbanos de la Delegac¡ón Cuauhtémoc, se llevó a cabo el retiro
de la plancha de cemento, dando así cumplim¡ento a lo establecido en el numeral 9.8
de la Norma Ambiental NADF-006-RNAT-2016.

La presente resolución, ún¡camente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para
su investigac¡ón y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa,
por lo que el resultado de la misma se emile en su contexto, independientemente de los
procedimientos que substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas
competenc¡as.

En virtud de lo expuesto, de conform¡dad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer
de este instrumento es de resolverse yse
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.---RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por conclu¡do el exped¡ente en el que se actúa, de conformidad con el
atliculo 27 fracc¡ón Vll de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento
Territorial de la Ciudad de México

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a las personas denunc¡antes. ----------
TERCERO.- RemÍtase e¡ expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos
Jurídicos de esta Procuraduría, para su archivo y resguardo..----..-----

Asi lo proveyó y firma la Licenciada Leticia Mejía Hernández, Subprocuradora Ambiental, de
Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenam¡ento
Territorial de la Ciudad de México

PAOT
Expediente; PAOT-2017-3887-SPA-2268
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